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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

,~," La oPosición se celebrara en Madrid., ante un TrlbUnll
designado en la forma que seflltla la nortnA octava,. y confitaré
de 1011 eierci~lOfl Que detalla la normu 12

tl. REQUISITOS

4. 11 Podrán tomar parte en la. opOSiclbt1 qUIenes Sean tItu
lar{'s de plazas de Proí"CflOf numerario de entrtl.da o profe8Cr
l:'special de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 'OOD
nombramiento en propiedad, eucontr{mdoie en la mi8l11Q, en las
situaclones de activo, txcedencia o sUlrernwnerario.

rg:ualmente podrán partioipa,r en la opo&lioión quienes re
um1l1 cÍJnjuntamente los sj~;uÍ(-'ntes requisitos:

al Haber desempeflado durante tres cursos completo. como
mínimo, con nombramiento o nombramientos otorgados POi' ~l
Mini"terio de Educaclón v Ciencia V con anterioridad al 25 de
julio d-e Ul63. plaza de Ayudante meritorio, Encargado de curso
n ProfesOl· lnLf"rino de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Art1~ticos <.'n enSeÚal17.::I igualo alláloga a. la de las vacantes a
proveer, según el cuadm de ¡),nalogias aprObado por Orden de
20 de marZo de 19$0 (<<Gaceta» dd 24),

!JI l1¡ncontrarse en posesión, antt)s de la indicada fecha de
25 de ,i ulio de H1Il3, del título de Profesor de Oibujo corres
pondiente a est.udios eursados en Escuelas SUperIores de Be
llas Artes,' o haber sido premiado con Medalla de 'Cualquier
cIaRe en .exposiciones nQcionnlel'l o lnternacional~f; organizadas
por el Ministerio dp F.ducf1('ión y Gieneta. o hAbersidg peno
sionado por opo~iCiót1 en la Academia Espaftoll Ce 8eU•• Ar
tes ch' Roma rumplieondo el plA.7:o y 111' condltlionef> rellamen·
tarias f) ha'of'T obtenido ca" igUale/,; reQ.Ul8lto8 lRI pttlslDnf'A
({Piquenl o «Conde de Ca,rt.agenlll). o poseer los titulos eH Ar
quitecto. Ing~niero. Aparejador o Perito en. altiUOa d. lA8 es·
pecinJ¡dnclt:~s Qut> ¡.¡f' cur~Bn en la~ E!o'cl1elae tndUgtrl.Qlee (') SUj)jIl·
!"iores de TmbH.io (hoy 1'écnicrw de Grado M~iol

r.) No padecer enfermedad contagtmh1 ni d~~cto fíSIco o
p~iqUico Que inhabIlite .para el se1'vicio.

dl No haber sí<io ~epnl'ndo mediante expediente dl8CIpl1na~
rjo del ,'!erviclo d(~l Estado o de In Admlnil!trae1ón lOCAl, ni
hallan",' inhab1litado para el eJercicio de funcionp!l pt1bllcM,

e) Carecer de ant~'2dentefl penales.
n En el C3RO de aspirantes femenInos haber cumplido o

estar exenta.'! del Servicio Social. Este requieito bastan. oon que
Quede cumplido antes de flrtaJ1t;ar el plalllo de treintA di'. Que
para la prpsent3ción de documentoB sefiRla lA, D011né. novena.

g) En el caBO de flspirantf.'s rehRlol'oA, contar con ln corTf':s
pondipnte licencia eclpsiÁ.!'tien

rn SOUcITUfrr:s

5."" QUienes (l~Be€n tomar part.e en la oposición dIrigirán .u
solicitud a I ilustrísimo ..,eñOl' Director general de Sella8 Artes,
dentro del plazo de los treinta dÍl:\8 hábih~. BiCUientes 111 de
pUblicación d(' este. convocatorIa en el «Soletln Oficial dél &lI
tadO}) debiendo hacer constar en aquélla el dom1e1l10 Gel 11])1
rante, número de su documento nacional de Identidad y el cotn
promiso, caso de ser nombrado, de 1urar ,cAtarniento a los
Principios del MovImIento Nacional V demás tAyell 1fIundamep;
tales del Reino. Igualmente deberán manifestar ~ 1aa imItan..
das. de manera expresa V d~tallad8. no ~lend() va.Uc1•• IAA que
incumplan e~te requisito. QUP reñnen todlle V cada una di. lAl
condiclOnes exigidas en la norma cuarta dentro del pluo de
presen tación de solicitudes, ajus!:(llHloRP oa.ra pIlo al modelo
allP'.io ~l ln prefientp Orden

6.." l,as ¡n¡;;tancia8 podrán ser presentadas, d.entrQ del plazo
señalado, en el R€giRtro General de este MinIsterio .0 fM los
demufo: centros y dependencia,s autorizadas para ello por el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admlni.trattvo (Gobler
nos Civiles, Delegaciones Administratív88 de Educaoión y Cien
cia. ff"presentaciones ·diplomáticas. o coniJulares espAfiQlal en el
extranjero y ofjcinas df' Correos 8lempre que en &$te último oAso
,"'.e presenten en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario correspondiente a,ntes de su envIo certificado),
y a ellas se acompañará recibo acreditativo de haber abonado
en la. Habilitación General del Ministerio la cantidad de 160
peseta~ (lOO por derecho!' de examen y 60 por los de !ortnaeiOn
de expediente).

Cuando 1as instancia:; sean presentadas en dependenCias pra-.
vinciales o remitidas directamente por Correo, el cItado rectbo
podrá ~er sustituído por reeguardo de giro postal O telegr'ttco
que acredite el pago de los derechos. sIendo indispensable cuan·
do se utl11ce este procedImiento que en el lm~o de giro ..
haga constar de manere expresa en el lug.r t'eNrYldo para
notas ac1aratoria,g; ({Derechos oposIción a ProfellOl'8l de Té!'"
mino de DIbUjo Lfneal dp. EAcuela!l de Arte!J ApltclldaA Y onc100:
Arttsticmt)} .

DE JUSTICIAI

RESOLUCION de la -OireccUm General de Justicia
por la que se armndan a cOJle1trso entre Se(;-retu
dos suplentes de JW!qado,~ de Paz las Secrptnríus
Que Be citan..

MINISTERIO

ORDEN (Je 25 de junio de 1969 por Ut que se con·
vocan g, ~o8ición r8strtnglda lrJ$ 'Pl~a8 de PrOfe
sores de termino de «Dibujo l1neal» de la.s Emmelas
de Artes Aplicadas 11 Ofici06 ArtístíooB de AZmería,
Barcelona, Ma.drid (dos), Ubeda 'JI Valeneia.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesores de término de
«Dibujo lineal» de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos de Almería, Barcelona, Madrid Idm;l, Ubeda y Va
leno1a, dotacla.l'.l con el sueldo Y

le
demás retribuoiQnes que para

el personal del Cuerpo eltaD cen la Ley 31/1965. de 4 de
rne.yo, y Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, de conformidad
con lo determinado en el Decreto 1754/1963,' de 4 de julio, y
de acuerdo con lo Informado por la ComiiJión Superior de Per·
sanal en sesión del día 12 de febrero de 1969,

Este Ministerío ha. resuelto convocar oposición restringida
pare. la proYi8ión de di'Chas plar.as más las vaoantes de i¡uales
enlefianzal y tumo de provisIón que lIe produzoan antes (le fina
lizar el plazo de prNentaoión de solicitudes y se acuerd.e acu&
mUlar a elltI. convocatoria, aJustándose la rea1ir.acl6n df' la opo
sIción a las sl.guien~9 normas:

L NORMAS GENERALES

1," 1.& QPosición se regIrá por lo establecido en In. presente
convoCator1a, ReglamentacIón General para Ingreso en la. Ad·
n'l1nima.cl6n Pt1bl1cQ" aprobada por Decreto 141111968, de 27 de
junio: U'y articulada de FunclonartoB Clvlle! del EetBdo, apro
bada por Decreto 31511964, d@ 7 de febrero. y supletoriBmente
por el Reglamento de Oposiciones a Oátedras de Infltttutos. aproo
bada por Decreto de 4 de lIIeptlembre de 1931

2.a. Los nombramIentos que se cfectOen como conoocuenela
de la oPosición lo serán en propiedad y con carácter definitivo,
quedando quienes (os obtengan en el Cuerpo de Profesores de
Ténnino de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artí!tlcos.

Vacantes en hl. 1i.ctual1dad las Secretarias de loS JUZgados
di paz Q1le 5'9 relacJonan, corte.l;ptmd1entes al turno ele Secretil~
ri", suplentes, se anunCia su proVisi6n a concurso entre Seote
tarios de d.icha clale, de conformidlld. con lo Mtableeld.o en la
diapo.l:c1ón transitoria segunda del Decreto OTg¡\nlao de 11 de
junio ae 1964.

Antfg'Ueaad (le .gerviclos efectivos en la catPQOTía

Colunga (OviedO,I,
Gozón-Luanco (Oviedo).
Barcarrota (Badajoz).

I..,ga aoUoitante¡ que deseen tomar parte en este ooncurso ele
varán sus instancias al Ministerio, las cuales debert'l n ser pre
sentadas directamente en el Registro General de la Bubsec.reta
taria, o bien ante los Organismos señalados en el articulo 66 de
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de diez dias naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de ,este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», expresando en las mismas las va'cantes a que aspiran,
numerad". correlativamente por el orden ele vrlferencia que
eStableloln, haciendo constar el número con qUe figuran en e-1
EIe.latón eorrelpolldlente. •

Los concursantes que resIdan en las illlas Canarias remitt
rán BUS peticiones por telégrafo, sin pl?rjulcIo de enviar segui
damente sus instancias por correo.

Madrid, 19 de jul10 oe 1969,-'&:1 Director ~ner$l, Aciselo
P'ernllnd.. Carrledo.


